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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Muy buenas tardes. Se abre 

esta sesión pública ordinaria de la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación.  

 

Como primer punto del orden del día, someto a la consideración 

de esta Sala la aprobación del acta de la sesión anterior. Si no hay 

ninguna observación, consulto si se aprueba de manera 

económica. (VOTACIÓN FAVORABLE).  

  

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  
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Turno número 1. 

 

Por favor, secretario, dé cuenta de los asuntos de la Ministra 

Margarita Ríos Farjat. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR SAÚL 

ARMANDO PATIÑO LARA: Con su autorización, señora 

Ministra Presidenta, señora Ministra, señores Ministros. De 

manera previa, informo a la Sala que por instrucciones de la 

Ministra ponente queda en lista el asunto identificado con el 

número económico 1, que corresponde a la Controversia 

Constitucional 341/2023. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO IDENTIFICADO. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, solicito 

su autorización para dar cuenta de manera destacada con los 

asuntos identificados con los números económicos 2, 5 y 9. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias.  

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
456/2024. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por favor. 

 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ORTIZ AHLF:  En contra. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe una mayoría de tres votos en 

contra del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Por consecuencia, se 

desecha el mismo y se instruye a la Secretaría de Acuerdos, para 

que el asunto sea returnado a alguna Ministra o los Ministros de 

la mayoría.  Continúe, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:   

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7253/2024. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por favor. 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ORTIZ AHLF: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: POR TANTO, QUEDA 
APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:   
  

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
44/2025. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 

 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 
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SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ORTIZ AHLF: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Finalmente, daré 

cuenta de manera económica con el resto de los asuntos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 6090/2024. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 

LA SENTENCIA RECURRIDA. 

 

SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
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ACLARACIÓN DE SENTENCIA 
EN EL AMPARO DIRECTO EN 
REVISIÓN 4519/2024. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. SE DESECHA LA SOLICITUD DE ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
229/2024. 
 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

 

SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO IMPUGNADO. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
255/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO IMPUGNADO. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
264/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO IMPUGNADO. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 129/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
ASUNTO A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay ninguna 
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observación, consulto si se aprueban en votación económica. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

Gracias. 
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Turno número 2. 

 

Buenas tardes, secretario. Por favor, dé cuenta de los asuntos 

de mi ponencia. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR RICARDO 

LAGUNA DOMÍNGUEZ: Buenas tardes, señora Ministra. Con su 

autorización, daré cuenta con los asuntos de su ponencia. De 

manera previa, informo la Sala que queda en lista el asunto 

identificado con el número económico 1, que corresponde al 

Impedimento 32/2024. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA EN LISTA EL 
ASUNTO IDENTIFICADO. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Por otra parte, solicito 

su autorización para modificar el orden de la lista y dar cuenta, 

en primer lugar y de manera destacada, con el asunto 

identificado con el número económico 3. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias.  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4370/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
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SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor.  

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra.  

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ORTIZ AHLF: A favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministra Presidenta, le 

informo que existe una mayoría de cuatro votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, y con 

su autorización, daré cuenta con el resto de los asuntos en el 

orden establecido en la lista.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias.  

 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO EN REVISIÓN 252/2024. 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE TIENE AL RECURRENTE POR DESISTIDO DE 
LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. 
 
SEGUNDO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
TERCERO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1933/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1519/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
2282/2024. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6058/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTRADICCIÓN DE CRITERIOS 
370/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
207/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
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SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO IMPUGNADO. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
230/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO IMPUGNADO. 
 
TERCERO. PUBLÍQUESE ESTA RESOLUCIÓN EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay observación 

alguna y se aprueban de manera económica. (VOTACIÓN 

FAVORABLE)  

 

QUEDAN, POR TANTO, APROBADOS POR UNANIMIDAD DE 
VOTOS.  
 

Gracias. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 
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Turno número 3. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Secretario, por favor, dé 

cuenta de los asuntos del Ministro Jorge Mario Pardo 

Rebolledo.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO CARLOS 

MANUEL BARÁIBAR TOVAR: Con mucho gusto, señora 

Ministra, Presidenta. A continuación, le solicito su autorización 

para modificar el orden de la lista y dar cuenta, de manera 

destacada, con los asuntos 1, 6 y 10 de la lista. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señora. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 370/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE REVOCA LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: En 

contra. 
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SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ORTIZ AHLF: A favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS ESTE ASUNTO.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6263/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación.  

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: En 

contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ORTIZ AHLF:  A favor.  
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO POR 
MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
115/2024-CA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PROCEDENTE PERO INFUNDADO EL 
RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: En 

contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: A favor, pero con un voto 

concurrente. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: ¿En el asunto 10?  
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SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: Perdón, En 

contra. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ORTIZ AHLF: A favor. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos a favor 

del proyecto.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADA 
ESTE ASUNTO POR MAYORÍA DE TRES VOTOS.  
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con su autorización, a 

continuación, daré cuenta conjunta con el resto de los asuntos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señora 

Ministra Presidenta. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4886/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
4844/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5486/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6068/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6862/2024. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
212/2024. ACTOR: MUNICIPIO DE 
OCUITUCO, ESTADO DE MORELOS. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
433/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay ninguna 

observación, consulto si se aprueban en votación económica. 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 
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QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias, señora 

Ministra. 
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Turno número 4. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA LUCÍA 

ISABEL MOTA CASILLAS: Buenas tardes, Ministras y 

Ministros. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes. Secretaria, 

le ruego dé cuenta de los asuntos del Ministro Alfredo 

Gutiérrez Ortiz Mena. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, Ministra 

Presidenta. De forma previa, informo la Sala que por 

instrucciones del Ministro ponente quedarían en lista los asuntos 

identificados con los números 1, 2 y 3 de la lista, que 

corresponden al Amparo en Revisión 551/2024 y los Amparos 

Directos en Revisión 2550/2024 y 3860/2024. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDAN EN LISTA LOS 
ASUNTOS IDENTIFICADOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Solicito su 

autorización, Ministra Presidenta, para modificar el orden de la 

lista y dar cuenta, en primer lugar, con los asuntos 4, 7 y 8. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. 

 

ASUNTO LISTADO CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
638/2024. 
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El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación. 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: En contra. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ORTIZ AHLF: En contra. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministra Presidenta, le 

informo que hay una mayoría de cuatro votos en contra del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EXISTIENDO MAYORÍA 
EN CONTRA DEL SENTIDO DEL PROYECTO, SE DESECHA 
EL MISMO. 
 

Y se instruye a la Secretaría de Acuerdos para que el asunto sea 

returnado, a alguna Ministra o los Ministros de la mayoría. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Continúo con  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6785/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS INDICADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor, con un voto 

concurrente. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ORTIZ AHLF: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministra Presidenta, le 

informo que hay una mayoría de cuatro votos a favor del sentido 

del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  
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ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6950/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. DESE VISTA AL MINISTERIO PÚBLICO PARA 
LOS EFECTOS INDICADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora. 

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor, con voto 

concurrente. 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: 

En contra. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: A favor. 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor. 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ORTIZ AHLF: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministra Presidenta, le 

informo que hay una mayoría de cuatro votos a favor del sentido 

del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación daré 

cuenta de manera conjunta con el resto de los asuntos. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
86/2022. PROMOVENTES: DIPUTADAS 
INTEGRANTES DE LA SEXAGÉSIMA 
SÉPTIMA LEGISLATURA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO DE 
CHIHUAHUA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE SOBRESEE EN LA ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
 
SEGUNDO. PUBLÍQUESE ESTA SENTENCIA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN EL SEMANARIO JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN Y EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO DE CHIHUAHUA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO EN REVISIÓN 635/2023. 
RECURRENTES ADHESIVAS: 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y 
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JEFATURA DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO. 
 
SEGUNDO. QUEDAN SIN MATERIA LAS REVISIONES 
ADHESIVAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
JUICIO ORDINARIO FEDERAL 4/2023-
EF. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. HA SIDO PROCEDENTE LA VÍA ORDINARIA 
FEDERAL, EN LA CUAL RESULTÓ PROCEDENTE LA 
ACCIÓN EJERCITADA POR LA PARTE ACTORA E 
INFUNDADAS LAS EXCEPCIONES OPUESTAS POR LA 
DEMANDADA. 
 
SEGUNDO. SE CONDENA A LA DEMANDADA AL 
CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN PACTADA EN LA 
PÓLIZA DE FIANZA RECLAMADA Y, EN CONSECUENCIA, 
PAGAR A LA ACTORA LA CANTIDAD SEÑALADA EN ESTA 
RESOLUCIÓN, ASÍ COMO LOS INTERESES MORATORIOS 
EN LOS TÉRMINOS PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
TERCERO. SE CONDENA A LA DEMANDADA AL PAGO DE 
LOS INTERESES MORATORIOS EN LOS TÉRMINOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA. 
 
CUARTO. NO HA LUGAR A CONDENAR AL PAGO DE 
GASTOS Y COSTAS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Y 

ASUNTO NÚMERO 10 
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SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 110/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU 
COMPETENCIA ORIGINARIA PARA CONOCER DEL 
ASUNTO A QUE ESTE EXPEDIENTE SE REFIERE. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es la cuenta, Ministra Presidenta.  

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay alguna 

observación, consulto si se aprueban de manera económica. 

(VOTACIÓN FAVORABLE).  

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS.  

Gracias. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Gracias. Con permiso.   
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Turno número 5. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Buenas tardes, secretario. 

Por favor, dé cuenta de los asuntos del Ministro González 

Alcántara Carrancá.   

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR PABLO 

FRANCISCO MUÑOZ DÍAZ: Buenas tardes, señora Ministra 

Presidenta, señora Ministra, señores Ministros. Con gusto. 

Señora Ministra Presidenta, solicito su autorización para 

modificar el orden de la lista y dar cuenta, en primer lugar y de 

manera destacada, con el asunto identificado con el número 

económico 1 y, posteriormente, con los asuntos 2 y 10. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: 

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7767/2023. 

 
Informo que en sesión de seis de noviembre de dos mil 

veinticuatro esta Primera Sala calificó de legal el impedimento 

28/2024, que se formuló en contra del Ministro Pardo Rebolledo 

para intervenir en este asunto.  

 

En este  

 

ASUNTOS LISTADOS CON ANTERIORIDAD 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
7767/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señora Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: En contra.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: En contra.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ORTIZ AHLF: En contra.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existen mayoría de tres votos en 

contra del sentido del proyecto. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: EXISTIENDO MAYORÍA 
EN CONTRA DEL SENTIDO DEL PROYECTO, SE DESECHA 
EL MISMO. 
 
Y se instruye a la Secretaría de Acuerdos para que el asunto sea 

returnado a una u otra Ministra o a los Ministros de la mayoría. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 2 
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AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
3105/2023. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA 
LA SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS RELATIVOS AL 
TRIBUNAL COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA EJECUTORIA.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación, por 

favor. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, Ministra 

Presidenta.  

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: A favor, con un voto 

concurrente.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Así lo registro.  

 

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor. 

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: A favor y con… digo, 

perdóname, en contra y con voto particular.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Así lo registro.  

 

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ORTIZ AHLF: A favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de cuatro votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS ESTE ASUNTO. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA:  

 

ASUNTO NÚMERO 10 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 
1648/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ESTA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SÍ EJERCE SU FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS A LA 
PRESIDENCIA DE ESTA PRIMERA SALA PARA LOS 
EFECTOS LEGALES CONDUCENTES. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Tome la votación. 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto.  

 

SEÑOR MINISTRO PARDO REBOLLEDO: En contra.  

SEÑOR MINISTRO GONZÁLEZ ALCÁNTARA CARRANCÁ: A 

favor.  

SEÑORA MINISTRA RÍOS FARJAT: En contra.  

SEÑOR MINISTRO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA: A favor.  

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA ORTIZ AHLF: A favor.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señora Ministra 

Presidenta, le informo que existe mayoría de tres votos con el 

sentido del proyecto. 
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SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: QUEDA APROBADO 
POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: A continuación, y con 

su autorización, señora Ministra Presidenta, doy cuenta conjunta 

con el resto de los asuntos en el orden establecido en la lista. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Adelante.  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 230/2024. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN LA JUSTICIA 
DE LA UNIÓN NO AMPARA NI PROTEGE A LA QUEJOSA EN 
CONTRA DEL ARTÍCULO 1117, FRACCIÓN IV DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. 
 
SEGUNDO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE ORIGEN PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
1329/2024. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 

LA SENTENCIA RECURRIDA. 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 

PROTEGE AL QUEJOSO. 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
5236/2024. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
6247/2024. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 

SEGUNDO. QUEDA FIRME LA SENTENCIA RECURRIDA. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
236/2024. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 

SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO 2053 PUBLICADO EL 31 DE JULIO DE 2024 EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, PARA 
LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 

TERCERO. PUBLÍQUESE ESTA SENTENCIA EN EL 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y SU GACETA. 

NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
IMPEDIMENTO 2/2025. 

 

El proyecto propone: 

ÚNICO. SE DESECHA EL IMPEDIMENTO PLANTEADO. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
651/2024. 

 

El proyecto propone: 

PRIMERO. ES INFUNDADO EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. 

SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es la cuenta, señora Ministra Presidenta. 

 

SEÑORA MINISTRA PRESIDENTA: Están a discusión los 

asuntos con los que se ha dado cuenta. Si no hay ninguna 

observación, consulto ¿si se pueden aprobar de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDAN APROBADOS POR UNANIMIDAD DE VOTOS. 

 

Habiéndose agotado la lista de los asuntos listados para esta 

sesión, me permito convocar a la señora Ministra y a los señores 

Ministros para la próxima sesión que tendrá verificativo el 

miércoles veintiséis de marzo a la hora de costumbre. Se levanta 

la sesión. 
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(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:55 HORAS) 

 
“En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en su sesión del veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos”. 
 


